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El señor Presidente interino, después de  ex- 
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mento). 

3. Designación de la Comisión de Incompatibilidades (artículo 11 del Reglamento). 

~ 

¡ 

dad de la constitución, a la mayor breve- 
dad, de los Grupos Parlamentarios, así co- 

S U M A R I O  
Se abre ia sesión a ias cinco y veinticinco mi- ! 

nutos de la tarde. ~ 

mo el cumplimiento del apartado 4 del ar- 
tículo 19 del Reglamento provisional en re- 
lación con la obligación por parte de los 
Diputados, una vez que sean proclamados 
oficialmente, de efectuar una declarución 
notarial de sus bienes pdrimoniales y de 
aquellas actividades que ,les proporcionen o 
les puedan proporcionar ingresos económi- 
cos, obligación que ha de cumplirse dentro 
del plazo de dos meses acordado por la 
Mesa. 



CONGRESO 

dieran a la constitución de  los Grupos Par- 
lamentarios a la mayor brevedad posible, sin 
perjuicio de las adecuaciones que puedan pro- 
ceder en función de una posible revisión de 
las normas reglamentarias. 

En segundo lugar, quería recordar a SS. SS. 
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El señor Presidente interino explica el proce- 
dimiento a seguir para el desarrollo de este 
punto del orden del día. 

El señor Peces-Barba Martínez (PSOE) plan- 
tea una cuestión de orden en relación con 
el cumplimiento de determinados aspectos 
reglanientarios. Contestación del señor Pre- 
sidente interino. 

Seguidamente, el señor Alvarez de Miranda 11 

A 

3. 

Torres, Presidente que fue de la Diputación 
Permanente, da cuenta detallada de los 
asuntos que fueron tratados por dicha Dipu- 
tación Permanente y de las decisiones adop- 
tadas por la misma durante su mandato. 
Termina con unas palabras de agradeci- 
miento a todos los Diputados que lo fueron 
durante la anterior Legislatura, en la que 
tuvo el honor de ocupar la Presidencia del 
Congreso de los Diputados. 
continuación, el señor Presidente interino 
ofrece la palabra a los representantes de las 
formaciones políticas que hubiesen forma- 
do parte de aquella Diputación Permanen- 
te y que deseen intervenir en relación con 
la exposición hecha por el señor Alvarez 
de Miranda y Torres sobre la actuación de 
dicha Diputación Permanente. intervienen 
los señores Vizcaya Retana (Partido Nacio- 
nalista Vasco); Alavedra Moner (Minoría 
Catalana); Fraga iribarne (Alianza Popu- 
lar); Solé Tura (Partido Comunista de Es- 
palia); Peces-Barba Martínez (Partido So- 
cialista Obrero Español) y García Añoveros 
(Unión de Centro Democrático). 
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Designación de la Comisión de 
Incompatibilidades . . . . , . . . . . . . . . . 29 

El señor Presidente interino pide al señor Se- 
cretario que dé lectura a la resolución de 
la Presidencia sobre este punto. Así lo ha- 
ce el señor Secretario (Carrasca1 Felguero- 

so). El señor Presidente interino ruega que, 
a la vista del contenido de dicha resolu- 
ción, los distintos Grupos políticos comuni- 
quen a la Secretaría General los nombres 
de los Diputados a ellos pertenecientes que 
han de formar parte de la Comisión de In- 
compatibilidades con el fin de que ésta pue- 
da  desarrollar con rapidez la labor que le 
está encomendada. 

Se  levanta la sesión a las siete de la tarde. 

Se abre la sesión a las cinco y veinticinco 
minutos de la tarde. 

j COMUNICACIONES DE LA PRESIDENCIA 
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que, conforme al apartado 4 del artículo 19 
del Reglamento, «Los Diputados, una vez 
proclamados oficialmente, estarán obligados a 
efectuar declaración notarial de sus bienes pa- 
trimoniales y de aquellas actividades que les 
proporcionen o puedan proporcionar ingresos 
económicos~~. El Reglamento no señala plazo 
para hacer esa declaración, si bien en su Dis- 
posición transitoria tercera se estableció un 
plazo de dos meses a partir de la aprobación 
del Reglamento en formular estas declaracio- 
nes. La Mesa acordó, en su reunión de ayer, 
entender que ese plazo de dos meses es el 
que debe regir para formular las declaracio- 
nes notariales a que se refiere, como digo, el 
artículo 19 del Reglamento, plazo de dos me- 
ses que se tendría que computar a partir de 
la fecha de la constitución interina de la Cá- 
mara, es decir, el pasado dia 23 de marzo. 
Me permito recordar esto a SS. SS. con ob- 
jeto de que puedan dar cumplimiento a esa 
norma reglamentaria a la que me he referido. 

ASUNTOS TRATADOS Y DECISIONES 

MANENTE DESDE LA DISOLUCION DE LA 
PASADA LEGISLATURA 

ADOPTADAS POR LA DIPUTACION PER- 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Vamos 
seguidamente a tratar el punto relativo a la 
dación de cuentas por la Diputación Perma- 
nente del Congreso de los Diputados de la 
pasada Legislatura. 

No hay, como saben SS. SS., previsiones 
reglamentarias respecto de la forma de pro- 
ceder en cuanto a esa dación de cuentas, aun- 
que sí hubo un precedente inmediato en re- 
lación con lo que hizo la Diputación Perma- 
nente que funcionó en el período de interse- 
siones en el pasado verano. A la vista de ello, 
la Mesa ha entendido que, siendo un acto de 
dación de cuentas, y no habiendo lugar, con- 
siguientemente, a ningún tipo de control, y 
menos de censura o votación, en relación con 
la actuación de la Diputación Permanente del 
anterior Congreso de Diputados, esa dación 
de cuentas se debe realizar por parte de quien 
presidió la Diputación Permanente con carác- 
ter formal respecto de los actos y decisiones 
que la misma adoptó en aquel momento. Y, 

sin perjuicio de ello, complementariamente 
que aquellos Grujms políticos que tuvieron 
representación en la Diputación Permanente, 
y la siguen teniendo en esta Cámara, puedan, 
asimismo, exponer, desde la perspectiva de 
sus posiciones de Grupo, lo que ha sido la ac- 
tuación de la Diputación Permanente. Por ello, 
con posterioridad a la dación de cuentas por 
el Presidente de la Diputación Permanente, se 
procederá a abrir un turno, por un máximo 
de diez minutos por Grupo Parlamentario, en- 
tre quienes lo deseen de aquellos Grupos que, 
como digo, formaron parte de la Diputación 
Permanente y siguen formando parte de este 
Congreso de los Diputados. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Pido 
la palabra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Puede 
hacer uso de ella. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Qui- 
siera, en nombre de los Diputados socialis- 
tas que se sientan en esta Cámara, agradecer 
al señor Presidente las indicaciones reglamen- 
tarias que nos ha hecho; pero, al mismo tiem- 
po, manifestar mi extrafieza y mi protesta por- 
que en las pasos reglamentarios a dar en la 
dación de cuentas, a los que se ha referido 
el señor Presidente, y los que tendrán que 
darse en relación con el otro punto del or- 
den del día, que es la constitución de la Co- 
misión de Incompatibilidades, con el escnípu- 
lo con que el señor Presidente ha tratado los 
otros temas, no se haya tenido en cuenta la 
publicación de estas normas reglamentarias 
provisionales, como establece el artículo 89 
de nuestro Reglamento, y como, ademAs, la 
costumbre estableció en la anterior Legisla- 
tura. 

En el Reglamento que tendrán SS. SS. ve- 
rán que todas las normas sobre interpreta- 
ción del Reglamento (por ejemplo, en mate- 
ria de cómputo de plazos, en desarrollo del 
artículo 127, así como en desarrollo del ar- 
tículo 143), dictadas por el señor Presidente 
para subsanar las omisiones que se hubieran 
producido, han sido publicadas previamente 
en el ((Boletín Oficial de las Cortes» con la 
bnienición al fha l  de que «se hace público 
(dicen todas estas publicacioneis) para gene- 



ral conocimiento)). En este caso no se ha he- 
cho. Es un tema que, en el aspecto wncre- 
to que nos ocupa, no tiene importancia, pe- 
ro supone una infracción importante del Re- 
glamento y una infracción de la seguridad ju- 
rídica, de saber a qué atenernos cada uno de 
nosotros, porque, probablemente, para actos 
posteriores tenga mayor gravedad que en es- 
te caso. 
Yo pediría al señor Presidente que se nos 

informase de todos los aspectos reglamenta- 
rios que van a afectar a la sesión de hoy, y 
que se nos distribuyan previamente las nor- 
mas que haya acordado la Presidencia en esa 
materia, para cumplir mínimamente el Kegla- 
mento, y para que no estemos en una situa- 
ción de inseguridad jurídica que proscribe la 
Constitución. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Muchas 
gracias, señor Peces-Barba. 

El Reglamento no prevé esa publicidad, aun 
cuando habla de la reproducción ulterior. Hay 
un precedente en la actuación de la Cámara, 
de resoluciones que fueron comunicadas pre- 
viamente al Pleno y que después fueron ob- 
jeto de reproducción en el cd3oletín Oficial 
de las Cortes)). 

La norma, por ejemplo, del artículo 55 se 
refiere sólo a los documentos que hayan de 
servir de base a un debate, lo cual no es este 
caso. Y b norma que ha citado el señor Pe- 
cesBarba, el artículo 89, se refiere a «las in- 
tervenciones y acuerdos prod,ucidos en las se- 
siones públicas y en las no públicas de ca- 
rácter legislativo, que se reproducirán en el 
‘Diario de Sesiones’, donde también quedará 
constancia de las incidencias producidas». «De 
€as sesiones secretas -añade- se levantará 
acta taquigráfica), etc.; de manera que no hay 
un precepto que sea directamente aplicable 
a esa publicidad: 

Pero tengo que añadir algo más, y es una 
práctica común (e1 señor Peces-Barba creo que 
la conoce) en el Derecho comparado: que la 
primera publicación de cualquier documento 
o resolución se haga precisamente, por su ma- 
yor solemnidad, mediante la lectura ante la 
Cámara, sin perjuicio de su ulterior reproduc- 
ción en el «Boletín Oficial de las Cortes», sis- 

tema éste que es el que habíamos aplicado en 
este caso. 

Sus Señorías saben muy bien la premura 
con que hemos trabajado en estos días, las di- 
ticuitades en que estamos, a las que me he 
reterdo al prmcipio, por la inaisponibilidad 
de Grupos Parlamentarios, y COmO estamos 
tratando de suplirlos mediante una serie de 
contactos y de relaciones que hacen enorme 
mente laboriosa la actuación de la Presiden- 
cia. Consiguientemente, entiende ia Presiden- 
cia, y así lo manifiesta al Pleno, que la pu- 
blicación solemne ante el propio Pleno de una 
resolución, como se ha hecho, cumple el re- 
quisito inicial de publicidad, sin perjuicio de 
su ulterior reproducción (la palabra «repro- 
ducción» es la que literalmente consta en el 
artículo 89) en el d3oletín Oficial de las Cor- 
tes». 
Vamos a pasar, pues, al punto en que está- 

bamos, que era la dacidn de cuentas por la 
Diputación Permanente. 

Don Femancfo Alvarez de Miranda, Presi- 
dente que fue de la Diputación Permanente 
del Congreso, tiene la palabra. 

El señor ALVAREZ DE MIRANDA Y TO- 
RRES: Señor Presidente, señoras y señores 
Diputados, en nombre de la Diputación Per- 
manente del Congreso y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 78, 4, de ia Cons- 
titución española y el artículo 41, 3, del vi- 
gente Reglamento provisional del Congreso 
de los Diputados, tengo el honor de poner en 
conocimiento del Congreso los acuerdos adop- 
tados en el período comprendido entre la fe- 
cha de disoluci6n de las Cámaras (2 de ene- 
ro de 1979) y la de constitución de las nue- 
vas Cortes Generales (23 de marzo de 1979): 

Sesión de la Diputación Permanente del día 
18 de enero de 1979: 

Elección del señor Barón Crespo, del Gru. 
po Parlamentario Socialista del Congreso, co- 
mo Secretario segundo de la Diputación Per- 
manente. 

Normas de procedimiento de la Diputación 
Permanente del Congreso de los Diputados 
@ublicadas en el anexo al aDiario de Sesio- 
nes) número 1 del Congreso de los Diputa- 
dos, sesión de la Diputación Permanente ce- 
lebrada el jueves 18 de enero de 1979): 

Real Decreteley 50/1978, de 29 de diciem- 
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bre, por el que se anticipa la aplicación de 
los artículos relativos a los créditos de per- 
sonal comprendidas en el proyecto de Ley de 
Fresupuestos Generales del Estado para 1979. 
Se acordó su ratificación por resolución pu- 
blicada en el ((Boletín Oficial del Estado)) nú- 
mero 47, de 23 de febrero de 1979. 

Sesión de la Diputación Permanente del día 
G de febrero de 1979: 

Real Decreto-ley 1/1979, de 8 de enero, por 
el que se prorrogan por el tiempo indispensa- 
ble las actuaciones de la Junta Central de 
Acuartelamiento: Se acordó su derogación. La 
resolución fue publicada en el ((Boletín Ofi- 
cial del Estado» número 47, de 23 de enero 
de 1979. 

Real Decreteley 2/1979, de 26 de enero, 
sobre medidas económico-financieras en rela- 
ción con la Administración Local: Se acordó 
su ratificación. 

Real Decreto-ley 3/1979, de 26 de enero, 
sobre protección de la seguridad ciudadana: 
Se acordó su ratificación. Se formuló propues- 
ta de tramitación de dicho Real Decretdey 
como proyecto de ley por el procedimiento 
de urgencia. Sometida a votación dicha pro- 
puesta, se produjo empate. Por haber resulta- 
do nuevo empate en una segunda votación, 
se acordó repetir la votación en la próxima 
sesión de la Diputación Permanente. 

Sesión de la Diputación Permanente del día 
7 de marm de 1979: 

Real Decreteley 4/1979, de 26 de enero, 
sobre asignaciones de proporcionalidad a di- 
versos cuerpos sanitarios y concesión de los 
créditos precisos para satisfacer el gasto de 
ellos resultante: Se acordó su ratificación. 

Real Decreto-ley 5/1979, de 26 de enero, 
sobre la creación del Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación: Se acordó su ratifi- 
cación. 

Real Decreto-ley 6/1979, de 25 de enero, 
por el que se amplía la plantilla de los cuer- 
pos de Profesores de EGB, Catedráticos 
Numerarios y Profesores Agregados de Bachi- 
llerato; Profesores Numerarios y Maestros de 
Taller de Centros de Formación Profesional, 
y se conceden los créditos precisos para sa- 
tisfacer los gastos resultantes; así como la 
dedicación exclusiva del Cuerpo de Profeso- 
res de EGB: Se acordó su ratificación. 

No tramitación como proyecto de ley del 
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Real Decreto-ley 3/1979, de 26 de enero, so- 
bre protección de la seguridad ciudadana: 13% 
biéndose celebrado la tercera votación p re  
vista en el artículo 79 del Reglamento de la 
Cámara con persistencia del empalie, se en- 
tendió desechada la prapuesta, a tenor de lo 
dispuesto en el citado precepto. 

Asimismo, ha de comunicar el Presidente 
de la Diputación Permanente que el día 15 
de marzo de 1979 se recibió un escrito de la 
Audiencia Provincial de Vitoria, de fecha 10 
de marzo último, exponiendo que, habiéndo- 
se tenido conocimiento oficial de la prwla- 
niación de don Telesforo Monzón y Ortiz de 
Urruela como Diputado electo al Congreso de 
los Diputados por Guipúzcoa, que se encuen- 
tra procesado por supuestos delitw de apo- 
logía del terrorismo y desobediencia grave a 
agentes de la autoridad, se ha decretado su 
libertad provisional sin fianza y la suspensión 
del procedimiento, de acuerdo con lo estable- 
cido en el artículo 18, 2, párrafo 2, del Re- 
glamento provisional del Congreso de las Di- 
putados. Eii su virtud, suplica la referida Au- 
diencia que se adopte la resolución pei-tincn- 
te en o r d a  a las preceptivas autorizaciones 
para seguir conociendo del asunto el Tribu- 
nal competente. 

A dicho tscrito se contestó por 1t.1 Presiden- 
cia de la hputación Permanente del Congre- 
so de los Diputados con otro de fecha 16 de 
niarzo de 1979, en el que textualmente se 
dice: (En el día de ayer, 15 de marzo, ha te- 
nido entrada en la Secretaría General del Con- 
greso de los Diputados el escrito por el que 
V. I., en nombre de la Ilma. Audiencia Pr+ 
vincial de Vitoria, comunica la suspensión del 
procedimiento seguido contra el Diputado 
electo don Telesforo Monzdn y Ortiz de 
Urruel?, y el acuerdo por el que se le pone 
en libertad sia fianza mediante reforma del 
anterior Auto de 3 de marzo. 

»He tomado nota, complacido, de este pun- 
tual cumplimiento de lo dispuesto en los ar- 
tículos 752 y 753 de la vigente Ley de En- 
juiciamiento Criminal, del que he dado cuen- 
ta inmediata a la Mesa de la Diputación Per- 
manente del Congreso. Como es obvio, el pro- 
nunciamiento del Congreso de los Diputados 
sobre el curso ulterior de este procedimiento 
sólo podrá producirse una vez que, en apli- 
cación de lo dispuesto en el artículo 71, 3, 



de la Constitución y en el artículo 5." de 1 
Ley de 9 de febrero de 1912, le dirija el Tri 
bunal Supremo el correspondiente Supiicatc 
no. Palacio del Congreso de los Diputados 
21 dc mano de 197%). 

Este es, en definitiva, señor Presidente, se 
ñoras y señores Diputados, el resumen de la! 
actividades de la Diputación Permanente. 

Señor Presidente, Señorías, quisiera termi. 
nar este informe, que resume las actividade 
de la Diputación Permanente] con unas pala. 
bras de agradecimiento. Agradecimiento quí 
se dirige de manera especial a todos los Dipu 
tados que lo fueron en la anterior Legislatura 
que tuve el honor de presidir. 

De la importancia que dicha Legislatura 
tuvo en la vida de España será el tiempo su 
mejor pregonero. En ella se realizó un pro- 
ceso protagonizado por todos los sectores po- 
líticos del país, desde el Rey al último ciuda- 
dano; desde el Jefe del Gobierno hasta el 
más crítico de los parlamentarios; con. un 
sentido de responsabilidad y entrega autknti- 
cmente ejemplares. Fruto de ese esfuerzo fue 
la Constitución que establece la democracia 
en España. 

Para quien defendió durante toda su vida 
la instauración de esa legalidad democrática, 
el honor de presidir el Congreso Constitu- 
yente se convierte en orgullo e íntima satis- 
facción de ver realizadas sus esperanzas de 
haber colaborado en alguna forma a que esa 
aspiración se hiciera realidad. 

España es hoy, gracias a este maravilloso 
pueblo español, una democracia, y todos de- 
bemos esforzarnos en comprender lo que tal 
afirmación comporta. Quisiera subrayar el he- 
cho de que, en un sistema democrático, el 
relevo es y debe ser práctica, no s610 acep- 
tada, sino deseable, y que, por encima de las 
aspiraciones personales, están y deben estar 
los intereses generales y el bien colectivo; y 
que es esto, precisamente, lo que califica un 
sistema democrático, lo que da dimensión 
ética y sentido último a esta actividad entra- 
ñable que llamamos política. 

En este momento, que, por la mecánica 
parlamentaria, viene a significar mi última in- 
tervención como representante de una Cáma- 
ra que terminó su etapa de actividades, puedo 
asegurar que mis únicos sentimientos son de 
satisfacción por la tarea realizada y de agra- 

decimiento a todos y cada uno de los Dipu- 
tados que hicieron, con su colaboración y en- 
tusiasmo] mucho más fácil y grata la convi- 
vencia parlamentaria. 

Cuando accedí a la Presidencia del Congre- 
so de los Diputados me propuse, sin renun- 
ciar a mis convicciones, y precisamente por 
servirlas, una tarea integradora, con la que 
se pusiesen los cimientos de una solidaridad 
parlamentaria en la que las discrepancias se 
manifestasen en la concordia y en la voluntad 
de servicio como valor primero y esencial. 
Hoy, señoras y señores Diputados, creo po- 
der afirmar que ta l  intento se ha cumplido, 
y que, por encima de los errores y vacilacio- 
nes iniciales, fruto de la falta de experiencia, 
la a m a r a  que presidí supo hacer honor a 
la confianza que en ella depositaron los es- 
pañoles y que todos los Grupos Parlamenta- 
rios supieron estar al servicio de la democra- 
cia, incluso desde la discrepancia y la crítica 
prafunda. Esta es la razón fundamental de mi 
satisfacción y mi agradecimiento. 
Señor Presidente, señoras y señores Dipu- 

tados, permítaseme con estas palabras, que 
son recuerdo de una etapa memorable, hacer 
una nueva convocatoria al esfuerzo y a la ta- 
rea responsable. Permítanme, Señorías, que 
les exhorte a la misma ilusión y entusiasmo 
p e  tuvo esta Cámara en la Legislatura an- 
:erior y, de una forma muy especial y muy 
xrsonal, a la colaboración con la Presidencia 
:n el mismo satisfactorio grado con que yo 
3ude percibir su participación y entrega. Yo, 
iesde luego, ofrezco, y el señor Presidente lo 
;&e, mi total lealtad en esta tarea. 

Señor Presidente] señoras y señores Dipu- 
ados, desde una experiencia personal y en- 
rañable en una etapa fundamental para la 
:estación de nuestra democracia; pero, sobre 
odo, desde la espexanza por la libertad con- 
luistada doy, una vez más y de la manera 
nás cordial y sincera, gracias a todos. (Pro- 
ongados apiausos.) 

El señor PRESIDENTE IN'IiEIuINO: d lgu-  
id formación política con representación par- 
amentaria que hubiera formado parte de la 
Iiputación Permanente desea hacer uso de la 
lalabra? (Pausa.) 
Tiene la palabra, p0.r plazo de diez minu- 
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tos, don Marcos Vizcaya, en nombre de la Mi- 
norfa Vasca. 

El señor VIZCAYA RETANA Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, como es 
la primera vez que los Diputados del Partido 
Nacionalista Vasco tienen la ocasión de diri- 
girse a esta Cámara, es para mí un honor ofre- 
cer nuestra más solidaria colaboración en las 
tareas de esta Cámara en la búsqueda y con- 
secución de las mayores cotas de libertad, de- 
mocracia y justicia. El Partido Nacionalista 
Vasco no regateará esfuerzos, no regatead 
trabajo a la hora de conseguir los objetivos 
que acabo de enumerar, y en este sentido 
ofrece a todos los Diputados de esta Cámara 
su más sincera colaboración, colaboración 
que también la ofrece a la Mesa y a la Pre- 
sidencia de este Congreso. 

Ha sido una constante, a lo largo de la ac- 
tuación y vigencia de la Diputación Perma- 
nente, la apreciación por nuestro Grupo, y 
creo que por todos los componentes o por la 
mayorfa de los que componían esta Diputa- 
ción Permanente, la existencia de unas lagu- 
nas jurídicas que dificultaban sobremanera, 
entorpecían y obstaculizaban la labor de di- 
cha Diputación Permanente. 

Reduciendo a dos estas lagunas, estas tra- 
bas son: la ausencia de una reglamentación 
exacta de cuáles son las competencias, los 
objetivos y los fines que debe cumplir una 
Diputación Permanente; y, en segundo lugar, 
una reglamentación estricta de cuál es su fun- 
cionamiento interno. Por esta ausencia de 
normativa es por lo que se tiene que recurrir 
a dictámenes jurídicos urgentes a la hora de 
verificar cuáles son los objetivos, cuál es la 
competencia de esta Diputación Permanente. 

Se han deducido, a lo largo de la vigencia 
de la actuación y funcionamiento de esta Di- 
putación, dos temas o dos consecuencias, di- 
ría yo, como son el que las competencias que 
ha asumido esta Diputación Permanente han 
tenido un carácter sumamente restrictivo y, 
derivada de ello, viene la segunda comecuen- 
cia, que es la imposibilidad de abocdtr en 
profundidad temas de latente actualidad. 

Creo que es labor de la Comisión futura de 
Reglamento el llenar estas lagunas, llenar es- 
tos vados de tal forma que en esos perbdos 
en que la Diputacion Permanente tenga que 

funcionar, tenga que trabajar, m se encuen- 
tre con la improvisación con que tuvimos que 
hacerlo los que hemos formado parte de ella. 

El señor Presidente de la Diputación Per- 
manente, a quien desde aquí rindo mi más 
sincero tributo de lealtad, de amistad y de 
gratitud por su actitud y por su actividad, ha 
librado una lucha, fundamentalmente en el 
tema de los seis Decretos-leyes que el Go- 
bierno llevó a esta Diputación Permanente 
para su convalidación o su derogación. De 
ellos, uno llama particularmente la atención 
de este Diputado que representaba al Grupo 
Vasco en esta Diputación Permanente, y es 
el Decreto-ley de 26 de enero de 1979 sobre 
protección de la seguridad ciudadana. Este 
Diputado, en nombre de su partido, votó en 
contra de la convalidación de este decreto 
por ser manifiestamente anticonstitucional, y 
así lo expresó a su debido momento. Era in- 
grato que en la primera reunión de la Dipu- 
tación Permanente tuviésemos que enfrentar- 
nos ya ante una manifiesta anticonstitucio- 
nalidad, precisamente propuesta a través de 
Decreto-ley por el partido del Gobierno. 

El Decreto-ley sobre protección de la se- 
guridad ciudadana choca frontalmente contra 
el artículo 86 de la Constitución, que impide 
que se tramite con carácter de Decreto-ley 
una normativa, una disposición que trate o 
regule los derechos y libertades que con4tem- 
pla la Constitución y que están reservados al 
trámite de la Ley Orgánica. Esto suponía, o 
supone, además, el dar carácter de urgencia, 
de necesidad y de prioridad a un Decreto-ley, 
y, en el fondo, nunca se nos explicó ni se nos 
justificd el carácter de urgencia ni la nece- 
sidad, puesto que todavía recientemente, es 
decir, poco antes de que se discutiese este 
Decreto-ley en el seno de la Diputación Per- 
manente, el señor Ministro del Interior había 
dicho que el Estado tenía los resortes y me- 
canismos necesarios para hacer frente a la 
ola de violencia con que se enfrentaba el 
país. 
De alguna forma, la exposición de motivos 

de- D4creto-ley, y su defensa ante la Di- 
putación Permanente, hicieron buenas las pre- 
dicciones y las palabras del representante de 
la entonces -ha Popdlar, señar Fraga Iri- 
barne, cuan& hablaba de incrementar, e in- 
crepaba al Gobierno per su adopción, deter- 
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minadas medidas al respecto. Nosotros no 
pensábamos como ellos; y en este sentido creo 
que es labor de esta Cámara subsanar, de al- 
guna forma, este error 3 u i e r o  llamarlo así- 
que supone tener ya en nuestra Legislación 
lo que podríamos llamar el primer Decreto-ley 
anticonstitucional. 
De una forma u otra, por una vía u otra, 

este Grupo Parlamentario, este Partido Na- 
cionalista Vasco -por culpa mía no nos he- 
mos constituido en tal  Grupo Parlamenta- 
rio-, promete desarrollar la actividad legis- 
lativa necesaria para conseguir la derogación, 
por uno u otro camino, de este Decreto-ley. 

Por lo demás, este Diputado tiene que agra- 
decer la labor realizada por esta Diputación 
Permanente, a pesar de las trabas y condi- 
cionamientos con que lo hizo, y alabar el cri- 
terio de la mayoría de esa Diputación Per- 
manente que, frente al criterio del Gobierno, 
consiguió no convalidar, consiguió derogar 
otro Decreto-ley que no iba acompañado de 
la necesaria urgencia y necesidad con que se 
nos presentaba. 

Este es un poco el resumen que de la ac- 
tuación de la Diputación Permanente tiene 
que hacer este Diputado en esta rendición de 
cuentas. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene 
la palabra don Maciá Alavedra. 

El señor ALAVEDRA MONER: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, en la 
primera munión de portavoces de los Gru- 
pos de la Diputación Permanente, y en la re- 
unión & la Diputación Permanente del 18 de 
enero, surgió el tema de saber cuáles eran 
exactamente las funciones de la Diputación 
Permanente, a tenor de la interpretación, fun- 
damentalmente, de los artículos 73, 78, 86 y 
116 de la Constitución española. 

Se trata de saber, en definitiva, si la Dipu- 
tación Permanente únicamente podía derogar 
o ratificar los Decretos-leyes del Gobierno o 
si, en función del apartado 3." del artículo 86, 
podfa tramitarlos como proyectos de ley por 
el procedimiento de urgencia. Nuestro Grupo, 
la Minoría Catalana, se inclina por esta últi- 
ma interpretación, pero no en concepto de 
poder legislativo de un mini-parlamento, sino 
como perfeccionamiento de la función esen- 

cialmente fiscalizadora y de control que ha 
de tener en el intervalo entpe legislaturas la 
Diputación Permanente. 

Este perfeccionamiento de la función de 
control es importante porque, según nos dice 
el artículo 86, apartado 1, de la Constitu- 
ción, el Gobierno, en este intervalo, sólo po- 
drá dictar disposiciones legislativas provisio- 
nales que tomarán la forma de Decretos-leyes 
en caso de extraordinaria y urgente necesi- 
dad, y que, además, no afecten a los derechos, 
deberes y libertades de los ciudadanos que 
están regulados en el tftulo 1 de  la Constitu- 
ción española. 

Creemos que el Gobierna ha hecho una va- 
loración, que no corresponde con la nuestra, 
de lo que es extraordinaria y urgente necesi- 
dad y, además, creemos que el Real Decreto- 
ley sobre protección de la seguridad ciudada- 
na afecta a los derechos y libertades con.te- 
nidos en el título 1 de la Constitución. Este 
es el motivo por el cual la función de control 
de la Diputacibn Permanente tiene que ser 
profunda, y es de aplicación el  apartado 3 del 
artículo 86 de la Constitución, que, en defi- 
nitiva, permite la modificación del Decreto- 
ley. Sin embargo, lo que queda claro es que 
en la primera interpretación que se hace del 
texto constitucional surgen las dudas y sur- 
gen las diferencias. 

La interpretación jurídica no es una ciencia 
exacta y, además, muy a menudo, y es nor- 
mal que así sea, la objetividad jurídica, ya 
difícil «per se», queda supeditada a los inte- 
reses de partido. Por eso la democracia se 
basa en el funcionamiento legal de las insti- 
tuciones y en los sistemas permanentes de 
control y de contrapeso; y la DiDUtaCión Per- 
manente forma parte del sistema de control 
del ejecutivo en un período excepcional. 

Además, otra conclusidn de esta experien- 
cia de vida de la Diputación Permanente es 
la divergencia que tendremos formsamente 
en la interpretación del texto constitucional y 
la enorme urgencia de creación de esa insti- 
tución absolutamente esencial que es el Tri- 
buna Constitucional y, por lo tanto, de la pre- 
sentación ante esta Cámara de su ley orgáni- 
ca, que, según el articulo 165 de la Constitu- 
ción, tiene que regular el funcionamiento de 
dicho Tribunal Constitucional, el estatuto 'de 
sus miembros, el procedimiento ante el mis- 



mo y las condiciones para el ejercicio de las 
acciones. 

El señor Presidente de la Cámara en la an- 
terior legislatura, don Fernando Alvarez de 
Miranda, ha dado un informe detallado y ob- 
jetivo, a nuestro entender, de lo realizado por 
la Diputación Permanente. Pero quisiera apor- 
tar unas consideraciones sobre el tema de la 
seguridad ciudadana, tratado en el Real De- 
creto-ley de 26 de enero. El tema es de gran 
importancia, nos alfecta a todos y a la demo- 
cracia de una forma esencial y, junto con los 
Estatutos de autonomía y la superación de la 
larga crisis económica, es uno de los temas 
que deberá tratar en profundidad el presente 
Congreso. 

Nosotros votamos «no» a este Decreto-ley 
por considerarlo anticonstitucional, ya que es- 
tablece una limitaciónt de las libertades y de 
los derechos cívicos, políticos y sociales, ade- 
más de crear nuevos ti-pos penales por Decre- 
to-ley, cosa absolutamente anormal en los 
países democráticos. 

Hay que afirmar de una forma contunden- 
te que un Estado de Derecho tiene métodos 
eficaces de tipo político y t4cnico para man- 
tener el orden público, respetando escrupu- 
losamente los derechos cívicos. 

En la reunión de la DiDutación Permanente 
de 6 de febrero pasado me opuse también a 
este Decretwley, por otro motivo. Al mes y 
pocos días de la disoIuci6n de las Cortes, tres 
semanas antes de las elecciones y, por lo tan- 
to, del nuevo Parlamento, el Gobierno sintió 
la necesidad de este Decreto-ley para comba- 
tir una situación que dura, desgraciadamen- 
te, desde hace muchos meses y años. No com- 
prendí entonces por qué ese Decreto-ley no 
fue presentado como proyecto de ley en la Le- 
gislatura anterior, cuando, desde luego, ya 
existía el problema, y no comprendí por qué 
no se esperó a presentarlo en estas nuevas 
Cortes en trámite de urgencia. Sinceramente, 
dicho sea sin ningún tipo de agresividad, creí 
vez electoralismo claro en el oartido del Go- 
bierno en un tema tan grave como éste. Voté 
«sí» por dos veces a la tramitación de este 
Decreto-ley como proyecto de ley. 

Considero que existen suficientes métodos 
de iniciativa legislativa para plantear ante es- 
tas nuevas Cortes y con otro enfoque un tema 
tan importante como el de la seguridad ciu- 

dadana, y la Minoría Catalana pondrá todo su 
esfuerzo en resolver ese grave p.roblema. 

Muohas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene la 
palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, mi más 
cordial y afectuoso saludo a la CAmara y a 
los nuevos compañeros de esta Legislatura, 
así como a nuestro Presidente, a quien deseo 
toda clase de éxitos en su difícil misión. 

Al dirigir este saludo, en nombre propio y 
de la Minoría de Coalición Democrática, quie- 
ro recordar que hablo ahora aquí desde el 
pasado, es decir, desde mi representación del 
Grupo que fue de Alianza Popular, y su par- 
ticipación en la Diputación Permanente. Mi 
intervención va a ser muy breve por enteri- 
der que la rendición de cuentas que ha he- 
cho el que fue Presidente de la Camara y Fre- 
sidente de dicha Diputación ha sido una per- 
fecta y objetiva rendición de cuentas de lo 
ocurrido allí. Y doblemente breve porque al- 
gunos de los temas que voy a tocar han si- 
do planteados, en parte, de forma coinciden- 
te por otros compañeros que han opinado an- 
tes. 

Yo quiero aprovechwf este momento para 
reiterar la felicitación que colectivamente di- 
rigimos a nuestro Presidente, Fernando Alva- 
rez de Miranda, por -la forma en que dicho 
Cuerpo extraordinario y esta Cámara, en mo- 
mentos decisivos en la historia legislativa par- 
lamentaria, fueron conducidos, con buen pul- 
so y honestidad probada por S .  S. 

Y dicho esto, quiero manifestar que noso- 
tros participamos en la Diputación Permanen- 
te en el voto negativo al Decreto-ley sobre la 
Junta de Acuartelamiento. Entendemos que 
actuó correctamente la Diputación Permanen- 
te en aquel asunto y que este voto mayori- 
tario fue el que correspondía a la naturaleza 
del proyecto. Y estimo que, por lo mismo, 
sería muy conveniente que la urgencia que 
entonces se alegó fuese ahora tenida en cuen- 
ta para enviar cuanto antes a estas Cortes un 
proyecto de ley sobre asunto tan importante, 
comprendiendo todas las necesidades que se 
meiicionaron, incluso las de carácter urbanís- 
tico y otras que no figuraban claramente ex- 
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puestas en la legislación que se quería pro- 
rrogar. 
Y entro en el tema que, como es natural, 

fue  más polémico en los debates áe la Dipu- 
tación Permanente: el Decreto sobre normas 
en relación con la seguridad ciudadana. 

Nos encontramos en este asunto con el si- 
guiente problema: por una parte, nosotros en- 
tendíamos que, sin duda alguna, este Decre. 
to-ley formalmente no era constitucional y 
entraba en una de las cuatro prohibiciones del 
número 1 del artfculo 86, en cuanto dice que 
los Decretos-leyes no podrán afectar a las 
d m h o s ,  deberes y libertades de los ciuda- 
danos regulados en el titulo 1. Y seguimos 
creyendo que ese Decreteley era, y es, for- 
malmente inconstitucional. Por otra parte, no- 
sotros estábamos de acuerdo en cuanto al fon- 
do, y, como ha sido recordado aquí, en el Ple- 
no de la Cámara del pasado 8 de noviembre 
hicimos constar nuestra preocu~ación por el 
serio deterioro del orden público y nuestra 
propuesta de que eran necesarias medidas ade- 
cuadas a la gravedad de la situación. Que es- 
ta situación ha seguido agravándose después, 
no tiene duda, y en el día de hoy es necesa- 
rio recordar aquí, frente a aquellos que esti- 
man que hay m a d a s  suficientes para prote- 
ger la seguridad de los ciudadanos, el cobar- 
de, lamentable y criminal atentado contra una 
dama, dofla Pilar Careaga, hace unos días ti- 
roteada por la espalda del modo más vil; o, 
por ejemplo, puesto que se ha mencionado en 
la rendición de cuentas, el tema del Suplica- 
torio de la Audiencia de Vitoria, en el que, 
según las informaciones que ha publicado la 
prensa nacional, el Juez que instruye el co- 
rrespondiente sumario ha tenido, al parecer, 
que dejar la ciudad. 

Si ésta es una situación en la cual está pro- 
tegida debidamente, por la ley y por la ac- 
ción de] Gobierno y por la judicial, la segu- 
ridad de los ciudadanos, evidentemente es un 
tema opinable. 
Creo que los hechos que acabo de mencio- 

nar indican que, lejos de ser innecesarias di- 
chas medidas, lo que fueron es tardfas e in- 
suficientes. Y por 10 mismo es de esperar tam- 
bién, y nuestro Grupo invita en este sentido 
al Gobierno, que pronto venga un proyecto 
de ley no ciertamente para derogar aquellas 
medidas, sino para ampliarlas y evitar que lle- 

guemos -si ya no estamos en ella- a una 
situacidn limite en materia de seguridad ciu- 
dadana y de orden público. 

Pues bien, nosotros nos encontramos en el 
siguiente dilema: estábamos de acuerdo en 
cuanto al fondo; si acaso, nos parecían insu- 
ficientes y tardías las medidas. Pcw otra par- 
te, entendíamos que, formalmente, no se res- 
petaba el artículo 86 de la C~nstitución. Por 
esa causa fuimos de los que propusieron que 
fuese tramitado como proyecto de ley. Des- 
graciadamente, no hubo mayaría suficiente p3- 
ra ello, y entiendo que, por todas estas razo- 
nes, dicho proyecto de ley, poniéndolo a1 día 
y mejorando sus disposiciones, debe ser pre- 
sentado cuanto antes a esta Cámara. 
Y para terminar, señor Presidente y seño- 

res Diputadas, estamos dando cumplimiento 
al número 4 del artículo 78 de la Constitu- 
ción, asf como estamos dando también cum- 
plimiento a un artículo de nuestro Regla- 
mento. 
Es evidente que una de las causas por las 

cuales tuvimos dificultades para un funciona- 
miento adecuado, como ya se ha dicho, fue, 
aparte de una resistencia injustificada - d e b o  
decir]- por parte del Gobierno al pleno cum- 
plihento de las funciones de la Diputación 
Permanente, la ausencia de reglatnentación. 
Eso nos lleva a planteamos, como se ha di- 
cho aquf -y quiero añadir la voz de nuestro 
Grupo- la necesidad urgente de la reforma 
de nuestro Reglamento, hecho en un periodo 
previo a las elecciones generales, hecho con 
prisa, quizá con excesiva preocupación por 
recordar las disposiciones del Reglamento de 
1934, hecho para momentos y circunstancias 
muy dimferentes. 

Por esta razón es urgente, entiendo yo, que 
la Comisión de Reglamento sea constituida 
y que los Grupos deeignemos personas que, 
aparte de  la preparación especifica y adecua- 
da, dispongan del tiempo necesario para un 
trabajo que va a ser muy importante. 

Finalmente, en nuestra opinión, dicha re- 
glamentación se divide en dos partes: una ur- 
gente, que toque algunos temas que todos te- 
nemos sin duda presentes en este momento 
- e n t r e  ellos, por supuesto, el de los Grupos 
Parlamentarios-, y otra más a fondo, pero 
que no vaya más allá del tiempo que trans- 
curra de aquí a las vacaciones parlamentarias 
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de verano. Porque es estrictamente necesario 
que tantas lagunas, e incluso contradicciones, 
como tiene el Reglamento, sean resueltas y no 
tengamos que estar constantemente -y vuel- 
vo a la cuestión de orden que antes fue plan- 
teada-, cada día, dictando normas que, por 
supuesto, con arreglo al artículo 23, el señor 
Presidente, en sus facultades de interpretar y 
suplir, puede dictar en todo momento; pero 
los asuntos importantes, los que supongan 
realmente adiciones al Reglamento, más que 
meras interpretaciones del mismo, y que su- 
pongan la previsión de celebración de Plenos 
importantes de esta Cámara - q u e  serían muy 
de desear y estarían dentro del sentido ae la 
corrección reglamentaria-, serfa necesario 
que fueran publicados de antemano, como se 
ha pedido y como ha sido tradición de esta 
Cámara y de la Presidencia anterior. 

Por todas estas razones, señor Presidente, 
pedimos ese Reglamento cuanto antes y que, 
dentro del desarrollo del artfculo 78 y de la 
indiscutible facultad expresamente recordada, 
no sólo en la defensa general de las faculta- 
des que corresponden a las Camaras, sino es- 
pecfficamente las de los articulas 86 y 116, se 
produzca cuanto antes una clara y puntual 
reglamentacibn. 

Muchas gracias, M o r  Presidente. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene la 
palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Diputados, sean también mis 
primeras palabras, en nombre del Grupo Par- 
lamentario Comunista, de saludo a la nueva 
Cámara y unas palabras de esperanza en que 
seamos capaces de estar a la altura de las 
circunstancias y de las aspiraciones del pue- 
blo español que nos ha votado. 

El informe que en nombre de la Diputación 
Permanente ha presentado el señor Alvarez 
de Miranda me ha parecido un informe pura- 
mente correcto. Yo no vengo aquí a criticar- 
lo. Me parece que ha sido objetivo, claro. Yo 
quisiera simplemente decir respecto a 61 que 
no solamente estoy de acuerdo con el mismo, 
sino que aprovecho la ocasión para rendir 
también homenaje al señor Alvarez de Miran. 
da como Presidente de la anterior Cámara 
y de la Diputacibn Permanente, 

Es cierto que la Diputación Permanente se 
ha encontrado, como han dicho algunos de los 
oradores que me han precedido, ante un gra- 
ve problema, el problema del vacio reglamen- 
tario. Hemos tenido que discutir sobre cuáles 
eran las atribuciones de la Diputación y so- 
bre cómo desarrollar esas atribuciones en la 
medida que estábamos de acuerdo con ellas. 
Y eso ha repercutido, evidentemente, sobre el 
propio d'esarrullo de la tarea de la Diputación 
Permanente. Por tanto, es necesario que esas 
cuestiones queden claras en un futuro inme- 
diato. De aquí que yo crea que seria necesa- 
ria una reforma urgente del Reglaniento, so- 
bre todo por la trascendencia enorme de esta 
institución. En definitiva, hemos tenido la ex- 
periencia de una transición de una Cámara a 
otra en situación de vacío parlamentario, y 
en gran parte hemos tenido que interpretar 
qué quería decir la propia Constituci6n en 
cuanto a su articulo 78. 

La experiencia de la Diputación Permanen- 
te ha planteado algunos problemas políticos 
y jurídicos, a lo que se han referido tambirjn 
otros oradores, pero que vale la pena señalar. 
Voy a referime, en primer lugar, a los pro- 

blemas jurídicos, porque la disolución de las 
anteriores C a e s  coincidió, de hecho, con la 
promulgación de la Constitución, v por eso la 
actividad de la Diputación Permanente ha si- 
do una primera experiencia práctica de cómo 
entendemos la aplicación de la Constitucidn. 
Aquf nos hemos encontrado con dos proble- 
mas: primero, el de la interpretación que ca- 
be dar a los Dárrafos 2 v 3 del artículo 86, cuá- 
les son, en definitiva, las facultades de la Di- 
putación Permanente en relación con una 
cuestión tan delicada v de la que tanto se 
ha abusado, como es la legislación de ur- 
gencia. 

A nuestro entender, la recta interpretación 
de dicho articulo 86 significa que la Diputa- 
ción Permanente tiene no sólo facultad de 
convalidar y derogar, sino también de enmen- 
dar. Esta ha sido nuestra interpretación a lo 
largo de las discusiones habidas en dicha 
Diputación Permanente y la creemos también 
acertada en la propia f6rmula que utilizó su 
Presidente. 

Ahora bien, ¿cómo hay que interpretar el 
párrafo 3 en caso de disolución de las Cor- 
tes? Es un problema delicado que habrá que 
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abordar con claridad, pero, a nuestro juicio, 
la recta comprensión de dicho párrafo 3 del 
artículo 86, en relación con el artículo 88, es 
que la Diputación Permanente tiene facultad 
legislativa plena y que, por tanto, no sólo pue- 
de iniciar la tramitación de proyectos de ley, 
sino que también puede culminarlos si el pla- 
zo entre dos sesiones o dos legislaturas es 
prolongado. 

Esta fue, repito, nuestra opinión en los de- 
bates suscitados en el seno de la Diputación 
Permanente y por eso me ha parecido conve- 
niente reproducir esta circunstancia en este 
Pleno. 

Sin embargo, como han recordado también 
algunos -creo que todos- de los que me han 
precedido en el uso de la palabra, los pro- 
blemas más acuciantes han sido de orden po- 
Mico. En efecto, la Diputación Permanente 
ha tenido una primera experiencia sobre con- 
trol de la legislación de urgencia, que fue, co- 
rno todos sabemos, un instrumento fundamen- 
tal de política legislativa. Quiero referirme a 
dos de estos problemas politicos: primero, el 
relativo al Real Decreto-ley 3/1979, de 26 de 
enero, sobre protección de la seguridad ciu- 
dadana, y segundo, el referente al Real De- 
creto-ley 5/1979, de 26 de enero, sobre la 
creación del Instituto de Mediación, Arbitra- 
je y Conciliación. 

Como es sabido, nuestro Grupo se opuso 
a la convalidación del primero de ellos y, una 
vez perdida la votación, solicitamos que fue- 
se tramitado como proyecto de ley en los tér- 
minos que establece el párrafo 3 del artícu- 
lo 86 de la Constitución, tramitación que tam- 
poco prosperó por la oposición de los seño- 
res Diputados de UCD y del entonces repre- 
sentante del Grupo Mixto, y también -todo 
hay que decirlo- por la ausencia de los re- 
presentantes de otras minorías en la votación 
decisiva. A nuestro entender, la convalidación 
de este Decreto-ley y la negativa posterior a 
enmendarlo sientan un grave precedente que 
puede repercutir de manera muy negativa en 
el desarrollo de la propia Constitución. 

En efecto, como se ha dicho, este Decreto- 
ley infringe lo dispuesto en el párrafo 1 del 
articulo 86 y es, por tanto, manifiestamente 
anticonstitucional, y aquí me parece que la 
argumentación que ya entonces hizo, y que 
hoy ha repetido, el señor Fraga es absoluta- 

mente clara y cristalina al respecto. El señor 
Fraga nos ha dicho que votó porque estaba 
de acuerdo con el fondo del asunto, pero, for- 
malmente, el Decreto-ley era anticonstitucio- 
nal, y por eso cambió su voto a la hora de 
tramitarlo como proyecto de ley. Me parece 
que está claro que nosotros nos opusimos por- 
que era anticonstitucional y, además, porque 
estábamos en desacuerdo. 

Quiero insistir en la necesidad de que se 
respeten totalmente las formas constituciona- 
les, pero es que, además, lo que acabo de ex- 
poner significa introducir una práctica polí- 
tica muy peligrosa, como es el uso y el abuso 
de la legislación de urgencia, uso y abuso que 
en esta ocasión ha servido para crear nuevas 
figuras de delito y, sobre todo, para atentar 
contra el ejercicio de un derecho polftico y 
constitucional tan decisivo como es el dere- 
cho a la huelga. Asimilar la formación de gru- 
pos de huelguistas con el terrorismo, aunque 
sea sólo a efectos procesales, no sólo es una 
aberración anticonstitucional, sino que se ha 
abierto una puerta a toda clase de obstruc- 
ción contra los trabajadores en huelga, como 
la práctica se ha encargado de demostrar. 

Por eso, nuestro Grupo no sólo se opuso 
en su día a la convalidación de aquel Decre- 
to-ley y pugnó, sin éxito, por enmendarlo por 
la vía de la legislación ordinaria, sino que 
anuncia desde ahora mismo su intención de 
presentar una proposición de ley para la de- 
rogación de esta disposición anticonstitucio- 
nal y atentatoria a los derechos de los traba- 
jadores. 

Creemos que, ante las dificultades del mo- 
mento político y de la etapa que nos dispo- 
nemos a iniciar, es fundamental situar en el 
primer plano el estricto respeto a la Consti- 
tución, si no queremos contribuir, además, a 
aumentar el desprestigio de nuestras institu- 
ciones democráticas. 

Por último, quiero recordar nuestras reser- 
vas ante el Real Decreto-ley 5/1979, de 26 de 
enero, sobre creación del Instituto de Media- 
ción, Arbitraje y Conciliacidn, en materia de 
tanta trascendencia como es superar la crisis 
existente en la Magistratura de Trabajo. Pa- 
ra iniciar un nuevo tratamiento de las rela- 
ciones laborales, el Gobierno ha preferido po- 
ner el acento en la reconversión del sindica- 
lismo vertical, en vez de abordar con seriedad 
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la cuestión del necesario protagonismo de las 
centrales sindicales. Esta fue la razón princi- 
pal de las reservas que entonces expusimos y 
que hoy reiteramos. 

En fin, estas consideraciones jurídicas y po- 
llticas, basadas en la práctica de estos meses 
tan importantes, tienen un objetivo principal: 
contribuir a que los grandes problemas que 
conlleva la aplicacidn de la Constitución se 
resuelvan desde el primer momento, y esta- 
mos en él, y no para que el texto y el es- 
píritu de la misma sean interpretados con un 
estrecho espíritu de partido. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Tiene la 
palabra el señor Peces-Barba. 

El señor PECES-BARBA MARTINEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Diputados, qui- 
siera, en primer lugar, en nombre de los Dipu- 
tados socialistas presentes en esta Cámara, 
saludar al resto de los señores Diputados e 
indicarles que, desde el cumplimiento estric- 
to de nuestra funcih. de oposición, colabo- 
raremos en las funciones constitucionales que 
están establecidas para el Congreso de los 
Diputados. 

Quisiera también felicitar al señor Presi- 
dente de la Diputación Permanente de la an- 
terior legislatura y Presidente de la Cámara 
por su actuación, que los socialistas en todo 
momento hemos visto como una actuación 
objetiva y al servicio de toda la Cámara. 

No quisiera, antes de entrar en el fondo del 
asunto, dejar de reiterar la protesta ante la 
Presidencia que he anunciado en la cuestión 
de orden, y agradecer a aquellos portavoces 
que han intervenido con anterioridad a mí 
que, pese a situarse en posiciones ideológicas 
y políticas muy distintas de las del Grupo So- 
cialista, han coincidido en el respeto al de- 
recho y a los principios generales del orde- 
namiento jurídico. 
Y, simplemente, puesto que no nos ha con- 

vencido la interpretación o la contestación del 
señor Presidente, indicar que la ((reproduc- 
ción» a la que se refiere el Reglamento es la 
del ((Diario de Sesiones)), de las incidencias 
producidas en el Pleno; que no se habla de 
((reproducción)) en el artículo 90 que trata del 
((Boletín Oficial de las Cortes)), sino que se 
habla de «publicación» y no de weproduc- 
ción)). 

Quisiera, finalmente, señalar (y es uno de 
los elementos por los que hemos alabado al 
anterior señor Presidente, para que se tome 
nota de ello), que, por ejemplo, en el «Boletín 
Oficial de las Cortes)) (no en el «Diario de 
Sesiones)), que son dos textos distintos, se- 
ñor Presidente), en el «Boletín Oficial de las 
Cortes)), de 15 de diciembre de 1977, se di- 
ce: «De conformidad con lo establecido en el 
artículo 90 (no el 89) del vigente Regla- 
mento provisional del Congreso de los Dipu- 
tados se ordena la publicación en el ‘Boletín 
Oficial de las Cortes’, Congreso de los Dipu- 
tados del texto de las normas de desarrollo 
del artículo 143 del Reglamento que a conti- 
nuación se inserta.-Palacio de las Cortes, 13 
de diciembre de 1977.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Fernando Alvarez de 
Miranda)). 

Pueden comprender SS. SS. que no es ra- 
zonable que afecte a la seguridad jurídica que 
yo tenga ahora que acudir a explicar la posi- 
ción de los socialistas en relación con la muy 
correcta formulación de fin de cuentas del 
señor Presidente de la Diputación Permanen- 
te a través de un procedimiento del que nos 
hemos enterado hace cinco minutos. Es ver- 
dad que hemos tenido conocimiento particu- 
lar anterior, pero esto no se va a producir 
en todos los casos, y esto, sobre todo en te- 
mas tan importantes como puede ser el pró- 
ximo debate de investidura, los socialistas 
entendemos que debe producirse de otra ma- 
nera. 
Y ahara, señor Presidente, voy a hacer al. 

gunas reflexiones en relación con el funcio- 
namiento de la Diputación Permanente en la 
anterior Legislatura. Nosotros quisiéramos di- 
vidir estas reflexiones en cuanto a algunos 
problemas jurídicos que se han planteado, 
problemas jurídicos que afectan, por ejemplo, 
y de manera muy importante, a la naturaleza 
jurídica de los Decretos-leyes una vez conva- 
lidados. 

Entendemos, por la forma en que se ha 
producido el trabajo de la Diputación Per- 
manente, que hemos inventado, de alguna for- 
ma, el procedimiento de desarrollo del artícu- 
lo 86 de la Constitución: que, una vez con- 
validados los Decretos-leyes, se convierten en 
leyes y, por consiguiente, incluso hay que nio- 
dificar su numeración y la forma de ser iden- 
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tificados. No son ya Decreto-ley 1 o Decreto- 
ley 2, sino que son ley, con el número que 
corresponda en relación con lo aprobado. 
Y como supongo que estará en la Cámara el 
futuro Ministro de Justicia, me gustaría que 
el Gobierno tomase nota de esto para des- 
arrollarlo de cara al futuro, porque estoy se- 
guro de que no se mantendrá esa absoluta- 
mente inoportuna, aunque provisional, unión 
(contra natura)) de los Ministerios del Inte- 
rior y de Justicia. (Rumores.) 

También queremos señalar que entendemos 
que la interpretación que los socialistas di- 
mos en el funcionamiento de la Diputación 
Permanente, en relación con que ésta asumía 
todas las facultades que correspondían a la 
Cámara en cuanto al control de los Decretos- 
leyes, fue asumida por la Diputación Perma- 
nente, y cuando el señor Presidente, en varias 
ocasiones en que algún Grupo Parlamentario 
- e n  concreto el Grupo Parlamentario Socia- 
lisota- lo solicitó, hizo la pregunta de si al- 
gún Grupo Parlamentario tenía la intención 
de proponer su tramitación como proyecto de 
ley y lo puso a votación, estaba asumiendo 
la interpretación, que es, por otra parte, la 
Única posible, aunque el partido del hb ie rno  
hizo cuanto pudo para evitar que prosperase, 
pero la racionalidad es difícil de parar, y pros- 
peró esa interpretación fundamental de que 
la Diputación Permanente controla la trami- 
tación como ley de los Decretos-ley; es decir, 
que es aplicable durante la disolución de las 
Cortes el número 3 del artículo 86 de la Cons- 
titución. 

En segundo lugar, quisiera también seña- 
lar, en cuanto a los temas de fondo, que de- 
bería producirse una mayor rapidez por par- 
te de los servicios correspondientes del Mi- 
nisterio de la Presidencia al ordenar la publi- 
cación en el «Boletín Oficial del Estadon de 
los resultados de los acuerdos de la Diputa- 
ción Permanente en esta materia. Para mí no 
es un asunto baladí, sino que, precisamente 
por la teoría de que los Decretos-leyes se cm- 
vierten en leyes una vez convalidados, supone 
que el acto de publicación es un importante 
acto de seguridad jurfdica, con los efectos 
que todas SS. SS. saben muy bien tiene la 
publicación de una norma en el ((Boletín Ofi- 
cial del Estado)). 

Por eso nos permitimos pedir una explica- 

ción de Wr qué cuando estaban presentes en 
aquella sesión algunos señores Ministros -in- 
cluido el señor Vicepresidente segundo del 
G o b i m h  no tuvimos respuesta a nuestra 
petición de explicación, ya que después, ha- 
ciendo unas gestiones con alguna persona de 
Unión de Centro Democrático, que se ve te- 
nia una cierta influencia en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado)), se consiguió que se publica- 
se, eso sí, dos meses después de haberse apro- 
bado esos Decretos-leyes. 

En tercer lugar, quisiéramos manifestar 
que, a nuestro juicio, debían haber sido tra- 
tados por la Diputación Permanente temas 
candentes e importantes. Me refiero en con- 
creto al tema de los sucesos que se produje- 
ron en la ciudad de Parla, al de la militariza- 
ción del Metro de Barcelona y al de la de- 
tención de objetores de conciencia, que los 
socialistas intentamos introducir, no para de- 
batirlos en aquella sesi6n, sino para que se 
nos dieran explicaciones pertinentes por el 
entonces sólo señor Ministro del Interior; y 
no tuvimos respuesta a ese planteamiento por 
la oposición del partido del Gobierno, que se 
ve no estaba interesado en que el Parlamen- 
to, en su versión de la Diputación Permanm- 
te, tratase temas de tal imsportancia como los 
que he señalado. 

Por fin, unas observaciones últimas en re- 
lación con el Decreto-ley de seguridad ciuda, 
dana, gravemente inconstitucional desde nues- 
tro punto de vista. También quisiera en esto 
salir al paso de una práctica, viciosa a nues- 
tro juicio, que entonces denuncié, que con- 
siste en que el Consejo de señores Ministros 
no aprobó el Decreto-ley de seguridad ciu- 
dadana en su literalidad, en las palabras de 
la ley, en la terminología del prdesor Carrió, 
sino que se aprobaron unos principios genera- 
les que luego fueron desarrollados posterior- 
mente por una Comisión de expertos, y aque- 
llo nos parecía grave, porque la Constitución 
al dar al Gobierno esa facultad se la da al 
Gobierno, no a ningún grupo de expertos, por- 
que la res-mnsabilidad es del Gobierno, en 
aquel entonces del señor Secretario de Es- 
tado para la Información, que lo afirmaba 
en aquellos días (pues era el portavoz del Go- 
bierno). Según decía la nota de ((Europa 
Presss, fue interrogado por qué razón no in- 
formó en el pasado Consejo de Ministros del 
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Real Decreto-ley referente a las medidas de 
seguridad ciudadana, y contestó que había un 
acuerdo básico sobre el planteamiento de De- 
cretos-leyes en dicho Consejo de Ministros, 
pero que era necesario que una Comisión de 
altos cargos de los Ministerios del Interior y 
de Justicia hicieran determinadas previsiones 
jurídicas sobre los mismos, que se concluye- 
ron después del Consejo de Ministros del pa- 
sado 26 de enero. 

Recibimos allí algunas explicaciones jurí- 
dicas del señor Vicepresidente segundo del 
Gobierno, que, como pueden comprender Sus 
Señorías, no nos convencieron, y yo quiero 
insistir en que estas prácticas no se deben 
producir, y, sin embargo, se siguen produ- 
ciendo, porque exactamente lo mismo ha su- 
cedido con el Decreto cobre elección de los 
alcaldes y composición de las Corporaciones, 
que se aprueba en una Comisión de Subsecre- 
tarios el miércoles, día 21, y que se publica 
en el «Boletín Oficial del Estado», indicando 
que es un Decreto de 16 de marzo, es decir, 
cuatro días antes de haberse aprobado en la 
Comisión de Subsecretarios, no ya en el Con- 
sejo de Ministros (somos modestos en esto), 
se publica, como digo, una fecha anterior a 
la de su aprobación. 

Creo que estas prácticas que se pusieron de 
relieve en el debate de la Diputación Perma- 
nente deberían desaparecer, porque no son 
buenas para un funcionamiento normal de un 
Estado democrático, donde el Gobierno está 
sometido al derecho, según establece la Cons- 
titución, y es el primero que tiene que res- 
petarla. 

El Decreto-ley sobre seguridad ciudadana 
es anticonstitucional, viola los artículos 86 
de la Constitución, en cuanto limita los De- 
cretos-leyes; el 53, l ,  en cuanto desarrolla la 
reserva legal para los derechos fundamenta- 
les, y el l 17, 3, que es muy importante, pues- 
to que hay temas procesales en este Decreto- 
ley de seguridad ciudadana que establece que 
el ejercicio de la potestad jurisdiccional en 
todo tipo de procesos, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusiva- 
mente a los Juzgados y Tribunales detemi- 
nadm por las leyes, según las normas de com- 
petencia y procedimiento que los mismos es- 
tablezcan, y es vicioso hacer un Decreto-ley 
y esperar a su convalidación para que éste 

o convierta en ley por esa vfa torcida de in- 
:orporar normas que afectan a los derechos 
'undamentales por medio de un Decreto-ley. 

Por esa razón, señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, en esta glosa de la acción 
ie la Diputación Permanente, tiene el Grupo 
Socialista necesariamente que terminar ha- 
iiendo entrega a la Mesa de una proposición 
le  ley solicitando la derogación del Decreto- 
ley sobre seguridad ciudadana. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Se sub- 
sanará posteriormente, según dice el señor 
Peces-Barba, la falta del requisito formal de 
constitucidn del Grupo Parlamentario para la 
formulación de la proposición de ley. (Risas.) 

Tiene la palabra el señor García Añoveros. 

El señor GARCIA AROVEROS: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, como 
Diputado de Unión de Centro Democrático 
que habla por primera vez aquf en nombre 
de los Diputados de su partido, quiexo dirigir 
un saludo a todos los Diputados de la Cáma- 
ra, expresando mis votos y los de los Dipu- 
tados de mi partido por un buen desarrollo 
de los trabajos parlamentarios en esta Legis- 
latura, donde tantas cosas tenemos que hacer. 

Igualmente quiero expresar, como miem- 
bro de este partido, la satisfacción por las 
felicitaciones unánimes que ha recibido el se- 
ñor Alvarez de Miranda, a las que, natural- 
niente, nosotros nos asociamos de veras. 

Dos temas, como SS. SS. habrán compro- 
bado, han sido de especial imlprtancia en los 
trabajos de la Diputación Permanente en este 
período de disolución de las Cortes mterio- 
res; dos temas de carácter constitucional. 
Uno de ellos, las competencias de la Diputa- 
ción Permanente. Otro, la constitucionalidad 
o anticonstitucionalidad del Decreto-ley so- 
bre medidas de seguridad ciudadana. 

Los Diputados de UCD, en la Diputación 
Permanente, votaron a favor de la convali- 
dación de este Decreto-ley, porque creían que 
era constitucional, y asf lo siguen creyendo. 
La razón formalmente más exhibida para ha- 
blar de la anticonstitucionalidad formal de 
este Decret-ley es el número 1 del artfcu- 
lo 86 de la Constitución, que veda a los De- 
cretos-leyes afectar a los derechos, deberes y 



- 28 - 
CONGRESO 28 DE MARZO DE 1979.-NÚM. 2 -. -- 
libertades de los ciudadanos, regulados en el 
título 1. 

Naturalmente, esto no es una cosa muy 
clara en su efectivo alcance concreto, porque 
el título 1 de la Constitución tiene numero- 
sísimas regulaciones sobre derechos y debe- 
res de los ciudadanos, y en ellas se habla no 
sólo de derechos específicos, derechos subje- 
tivos, sino de derechos que tienen una signi- 
ficación distinta y cuyo contenido está duta- 
do en la Constitución de una gran vaguedad. 
Y si se hiciera una interpretacián estricta 

en el sentido de que los Decretos-leyes no pu- 
diexan afectar de ningún modo, ni directa ni 
indirectamente, ni procedimentalmente, a es- 
tos derechos, realmente el Decreto-ley dejaría 
de existir como instrumento legislativo. Por- 
que, por ejemplo, se habla en el título 1 del 
derecho a la libre elección de profesión u ofi- 
cio, del derecho al trabajo, del derecho a la 
propiedad privada y a la herencia; se habla 
de la libertad de empresa, del derecho a la 
negociación colectiva, del derecho al acceso 
a la cultura, del derecho al disfrute de una 
vivienda digna y adecuada, de los derechos 
de los consumidores, etc. Se habla de los 
derechos en un sentido tan amplio que, inclu- 
so, varios de los Decretos-leyes que no han 
recibido esta objeción por parte de un Grupo 
Parlamentario podrán encontrarse insertos en 
esta limitación constitucional. 

Por tanto, nosotros estimamos que el De- 
creto-ley que se refería a la seguridad ciu- 
dadana era formalmente constitucional. Tam- 
bién se ha indicado, para hablar del análisis 
de la inconstitucionalidad, que creaba figuras 
delictivas nuevas. E&o no es estrictamente 
cierto, parque las figuras delictivas que se 
encuentran en el Decreto-ley son reproduc- 
ción o adaptación a circunstancias específi- 
cas de figuras delictivas que existían en leyes 
anteriores. Pero en este sentido hay más. El 
Decreto-ley era urgente, el Decreto-ley era de 
extraordinaria urgencia y necesidad. 

Como ya se expuso allí con otras razones, 
de las que no me voy a ocupar ahora porque 
fueron expuestas en la intervención del seflor 
Ministro de Justicia en la sesión correspcm- 
diente a la Diputación Permanente, el Go- 
bierno había remitido al Congreso de los Di- 
putados, primero, un proyecto de ley que tipi- 
ficaba los delitos de terrorismo y, después, 

un proyecto de ley de actuaciones policiales 
sobre bandas y grupos armados. 
Y, al aprobarse por las Cortes el segundo 

antes que el primero, quedaron unas lagunas 
importantes que había que rellenar con ex- 
traordinaria rapidez, porque se trataba de la 
acción policial, parque se trataba de ia ac- 
ción judicial correspondiente, en relación con 
las acciones terroristas que se estaban pro- 
duciendo y se siguen produciendo. Esta fue, 
por tanto, la razdn de urgencia y necesidad 
que motivó este Decreto-ley. 

Como he dicho anteriormente, el otro tema 
de fondo más impor,tante planteado, no sólo 
en relación con este Decreto-ley, sino coll to- 
dos los Decretos-leyes que fueron objeto de 
debate y ratificación o no ratificación, fue el 
de las competencias de la Diputación Perma- 
nente. Especialmente el tema de si en la Di- 
putación Permanente se podían o no trami- 
tar, con el procedimiento de urgencia, como 
proyecto de ley, estos Decretos-leyes. 

La cuestión no es sencilla y no está abso- 
lutamente clara en la Constitución. No está 
absolutamente clara y hace falta, desde he-  
go, un desarrollo constitucional urgente que, 
en parte, se podrá hacer en el Reglamento 
como aquí se ha indicado, y en parte, quizá, 
haya que esperar a las decisiones en su dia 
del Tribunal Constitucional, cuya urgente 
constitución también propugnamos. Porque no 
es la misma la Diputación Permanente en un 
período entre sesiones que la Diputación Per- 
manente cuando están disueltas las Cámaras, 
y decir que la Diputación Permanente tiene 
facultada legislativas plenas, en nuestra opi- 
nión es, por lo menos, aventurado. Y o  no me 
atrevo a decir si es erróneo o no, pero si, por 
lo mmos, aventurado. No se puede convertir 
la Diputación Permanente, cuando las Cáma- 
ras están disueitas, en un sustitutivo de es- 
tas Cámaras. La Diputación Permanente tie. 
ne unas competencias fijadas especialmente 
en el artículo 86 de la Constitución y a ellas 
hay que atenerse, porque en el supuesto de 
ciisolución , la tramitación , en concreto, como 
proyecto de ley de un Decreto-ley, presenta 
dificultades de arden político muy importm. 
m, 

Como aquí se ha indicado, un Decreto-ley 
rati,ficado o un Decreto-ley tramitado se 
transforma en ley y esto equivaldría a dar 
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a una Diputación Permanente, en período de 
disolución, Competencias totales de las Cáma- 
ras, como si las Cámaras no hubieran sido di. 
sueltas. Además, hay que pensar que, M su 
caso, si esta tramitación puede darse, h2brá 
que hacerla por un procedimiento que pemii- 
ta terminar la tramitaci6n dentro del período 
de treinta dias, porque el espíritu de la Cons- 
titución está claro. El Decreto-ley es una for- 
ma legislativa de características especiales y 
la Constitución quiere que a los treinta días, 
como máximo, se sepa si el Decreto-ley está 
vigente o derogado. 

El procedimiento de  urgencia debe ser un 
procedimiento de urgencia especial que, deii- 
tro de los treinta días, permita adoptar las 
decisiones que corresponda; de lo contrario, 
se crea una incertidumbre jurídica que puede 
durar meses. Un Decreto-ley que está vigen- 
te, pero que no ha sido ratificado y está so- 
metido a una tramitación, aunque sea de ur- 
gencia, puede prolongarse durante meses. Pe- 
ro es que, además, esa tramitación no es sólo 
de la Diputación Permanente de esta Cáma- 
ra, es de las Curtes, y tienen que intervenir 
esta Cámara y el Senado, de acuerdo con las 
competencias que para cada una fija la Cons- 
titución. 

Por lo tanto, nosotros estimamos que en 
esta primera vez en que nos enfrentamos con 
un funcionamiento de la Diputación Perma- 
nente, la cual no sólo afronta el tema de ve- 
lar por los intereses reconocidos en la Cons- 
titución en un período entre sesiones, sino 
en el supuesto de disolucidn, las decisiones 
adoptadas han sido, en conjunto, razonables, 
y creemos que, en cuanto a la tramitación, 
no se ha creado ningún precedente, y si se 
ha creado, es más bien el contrario del que 
algún señor Diputado ha indicado aquí, por- 
que fue rechazada todas las veces por la Di- 
putación Permanente la tramitación como pro- 
yecto de ley del Decreto-ley correspondiente. 
Pienso que esto sí crea un precedente, en su 
caso (aunque, naturalmente, no crea un pre- 
cedente en el Reglamento, ni en el desarrollo 
futuro de la Constitución), mucho más que 
la decisión de la Presidencia, para evitar ma- 
les mayores o un conflicto importante, de so- 
meter a votación si se deseaba tramitar o no 
como proyecto de ley, por procedimiento de 
urgencia, el Decreto-ley. 

Algunos otros aspectos de menor impor- 
tancia que han sido aludidos aquí fueron dis- 
cutidos en su día en la Diputación Permanen- 
te, y me remito a lo que en el «Diario de 
Sesiones» consta sobre las reuniones de la 
misma. 

Quiero recordar, simplemente, que el Insti- 
tuto de Coordinación y Arbitraje, etc., fue ne- 
gociado, según se explicó allí con las dos cen- 
trales sindicales mayoritarias previamente en 
cuanto proyecto de ley. Además, en aquel mo- 
rnento, los Grupos Parlamentarios distintos del 
nuestro no se opusieron, sino que se abstu- 
vieron. Y quiero indicar tambien que, en cuan- 
to a la Junta Central de Acuartelamiento, ya 
está en estas Cortes el proyecto de ley cn- 
rrespondiente, como consecuencia del desa- 
rrollo de lo que se acadó por la Diputación 
Permanente del Congreso. 

Por este motivo, nosotros nos reiteramos en 
nuestra firme creencia de que la constitucio- 
nalidad del Decreto-ley de medidas de segu- 
ridad ciudadana estaba muy clara, y nos ra- 
tificamos en nuestro deseo de que se llene 
la laguna constitucional, porque con el mis- 
mo espíritu que animó la confección de la 
Constitución estamos dispuestos a contribuir 
a ello, de manera que quede claro el desarro- 
llo del espíritu de la Constitución en un te. 
rna tan importante como el de las funciones 
de la Diputación Permanente, especialmente 
cuando se disuelven las Cámaras. 

DESIGNACION DE LA COMISION 
DE INCOMPATIBILIDADES 

El señor PRESIDENTE INTERINO: Pasa- 
mos al tercer punto del orden del día, rela- 
tivo a la constitución de la Comisión de In- 
compatibilidades; tema sobre el cual incide el 
problema, que he señalado con anterioridad, 
de una posible contradicción interna en las 
iio!rmas del Reglamento, por razón de que se 
prevé la constitución de los Grupos Parla- 
mentarios, siendo así que hay una misión que 
reglamentariamente tienen que desarrollar du- 
rante el período que el propio Reglamento 
concede a los señores Diputados para integrar- 
se en los Grupos Parlamentarios. 

Por esta razón, hay una resolución de la 
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Presidencia que ha sido elaborada, previa de 
liberación con la Mesa del Congreso, a la qut 
va a dar lectura el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue. 
roso): Dice así: 

«El artículo 11 del Reglamento provisima: 
de la Cámara impone la necesidad de desig- 
nar la Comisión de Incompatibilidades en la 
sesión inmediata a la constitución de la Mesa 
interina. Por otra parte, el artículo 30 del pro- 
pio Reglamento establece que las Comisiones 
estarán constituidas por los Diputados pre. 
sentados por los Grupos Parlamentarios en 
proporción a su importancia numérica. Sin 
embargo, la constitución de  los Grupos Par- 
lamentarios, con arreglo al artículo 20, 3, 
puede verse diferlda hasta el momento de la 
elección de la Mesa definitiva, especialmente 
por lo que se refiere al Grupo Mixto, cuya 
naturaleza, en cierto modo residual, obliga a 
esperar hasta la expiración del plazo regla- 
mentario. 

»En consecuencia, hay que entender que 
existe una omisión reglamentaria que debe 
ser suplida, en uso de las facultades que a 
la Presidencia atribuye el artículo 23, a fin 
de hacer posible la formación de los órganos 
internos de la Cámara que desarrollen las ta- 
reas reglamentarias, tomando como base la 
salvaguarda del derecho de los Diputados a 
participar activamente en los trabajos de la 
Cámara y, en cuanto precedente, la práctica 
seguida en la anterior legislatura para la de- 
signación de los componentes de las Comisio- 
nes. 

»En consecuencia, y en uso de las faculta- 
des conferidas por el artículo 23 del Regla- 
mento, esta Presidencia ha resuelto: 

»Primero: 1) La Comisión de Incompati- 
bilidades estará compuesta por un Diputado 
por cada diez escaños o fracción igual o su- 
perior a cinco, con los que cuente cada Gru- 
po Parlamentario o formación polftica con re- 
presentación parlamentaria. 

»2) Los Diputados que representen forma- 
ciones polfticas con menos de cinco esca- 
ños, no integrados en ningún Grupo Parla- 
mentario, podrán agruparse a fin de designar 

el Diputado que corresponda para formar par- 
te de la Comisión de Incompatibilidades. 
»3) La Comisión de Incompatibilidades 

así integrada iniciará sus trabajos de manera 
inmediata a su  constitución formal y los con- 
tinuará hasta la formulación del correspon- 
diente dictamen. 

»Segundo: Las demás Comisiones que sea 
necesario designar y constituir en virtud de 
disposiciones legales o reglamentarias, se es- 
tablecerán con arreglo a los mismos criterios 
señalados en el apartado 1 anterior, previo 
acuerdo de la Mesa)). 

El señor PRESIDENTE INTERINO Como 
ven SS. SS., se trata de trasladar estrictamen- 
te el criterio de constitución de esas Comi. 
siones, tal como venían funcionando, a una 
situación en la que no hay Grupos Parlamen- 
tarios o en la que pueden coexistir sefiores 
Diputados integrados en Grupos Parlamenta- 
rios y otros que no lo estén. 

Desde que se tomó el acuerdo por la Mesa 
se ha producido ya la constitución del Grupo 
Parlamentario Comunista, habiendo tenido 
entrada recientemente en la Cámara el es- 
crito por el que ese Grupo se constituye. 

De conformidad con ello, ruego a las dis- 
tintas formaciones políticas (la resolución se 
publicará en el (Boletfnn de mañana) que en 
el plazo más breve posible -yo señalaría el 
de veinticuatro horas- verifiquen la comu- 
iicación a la Secretaría General de los nom- 
bres de los señores Diputados que van a for- 
mar parte de esta Comisión de Incompatibi- 
lidades, con objeto de que la misma pueda 
jesarrollar con rapidez, dadas las previsiones 
reglamentarias, la labor concreta que le está 
:ncomendada. 

Al mismo tiempo, solicito que los señores 
Diputados que no hayan hecho la declaración 
jue estaba prevista en materia de incompati- 
iilidades la hagan también a la mayor bre- 
redad, con objeto de que esa Comisión tenga 
11 material necesario para el desarrollo de sus 
'unciones. 

Señores Diputados, con esto queda agota- 
lo el orden del dfa. Se levanta la sesión. 

Eran las siete de la twde. 
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